Resolución de la Mesa de la SAQ del 24 de Marzo de 2009

En consideración a la concreción del pago de los salarios correspondientes al mes de Febrero, tomando en cuenta el compromiso asumido por el CASMU respecto del cumplimiento del Convenio celebrado entre las partes, y sin perjuicio del estricto control que se realizara del pago de los salarios del mes de Marzo, la Mesa de la SAQ en cumplimiento de lo dispuesto por la Asamblea Extraordinaria de la SAQ resuelve:


1º) Levantar la medida de paro por tiempo indeterminado dispuesta con fecha 10 de marzo.


2º) Observar el cumplimiento de la obligación del CASMU de efectuar el pago de todos los salarios de médicos anestésico quirúrgicos dentro de los primeros 10 días de cada mes.


3º) Comunicar la presente a la Institución y sociedades integrantes.
